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a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos; cuyo modelo Anexo IV  
Documento de recogida de datos  

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la 
aplicación a petición de este de medidas precontractuales; 

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento; 

d) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física; 

e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; 



a) el interesado dio su consentimiento explícito para el tratamiento de dichos datos personales con uno o 
más de los fines especificados, excepto cuando el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
establezca que la prohibición mencionada en el apartado 1 no puede ser levantada por el interesado; 

b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos 
del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y 
protección social, en la medida en que así lo autorice el Derecho de la Unión de los Estados miembros o un 
convenio colectivo con arreglo al Derecho de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas del 
respeto de los derechos fundamentales y de los intereses del interesado; 

c) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física, en el 
supuesto de que el interesado no esté capacitado, física o jurídicamente, para dar su consentimiento; 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito de sus actividades legítimas y con las debidas garantías, por 
una fundación, una asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 
filosófica, religiosa o sindical, siempre que el tratamiento se refiera exclusivamente a los miembros actuales o 
antiguos de tales organismos o a personas que mantengan contactos regulares con ellos en relación con sus 
fines y siempre que los datos personales no se comuniquen fuera de ellos sin el consentimiento de los 
interesados; 

e) el tratamiento se refiere a datos personales que el interesado ha hecho manifiestamente públicos; 

f) el tratamiento es necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones o cuando los 
tribunales actúen en ejercicio de su función judicial; 

g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial, sobre la base del Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros, que debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el 
derecho a la protección de datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y 
derechos fundamentales del interesado; 

h) el tratamiento es necesario para fines de medicina preventiva o laboral, evaluación de la capacidad 
laboral del trabajador, diagnóstico médico, prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario o social, o 
gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social, sobre la base del Derecho de la Unión o 
de los Estados miembros o en virtud de un contrato con un profesional sanitario y sin perjuicio de las 
condiciones y garantías contempladas en el apartado 3*; 

           (*) Los datos personales a que se refiere el apartado 1 podrán tratarse a los fines citados en el 
apartado 2, letra h), cuando su tratamiento sea realizado por un profesional sujeto a la obligación de secreto 
profesional, o bajo su responsabilidad, de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros o 
con las normas establecidas por los organismos nacionales competentes, o por cualquier otra persona sujeta 
también a la obligación de secreto de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros o de 
las normas establecidas por los organismos nacionales competentes. 



i) el tratamiento es necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud pública, como la 
protección frente a amenazas transfronterizas graves para la salud, o para garantizar elevados niveles de 
calidad y de seguridad de la asistencia sanitaria y de los medicamentos o productos sanitarios, sobre la base 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que establezca medidas adecuadas y específicas para 
proteger los derechos y libertades del interesado, en particular el secreto profesional, 

j) el tratamiento es necesario con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sobre la base del Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros, que debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el 
derecho a la protección de datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y 
derechos fundamentales del interesado. 

Tratamientos del 
cedente 

Principales Colectivos de 
Interesados 

Datos Personales o Categorías 
de datos cedidos Ubicación de destino y control 

Tratamiento 1: 
Datos personales  
Identificación paciente 

 

Personal autorizado centro 
cesionario 
Pacientes 

D.N.I., nombre y apellidos, 
dirección, teléfono, correo 
electrónico y fecha nacimiento. 

Servicio Andaluz de Salud. Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez. 

Unidad de Reproducción Humana 
Asistida. 
Soporte documental e informático. 

 

Tratamiento 2: 
Datos de salud 

Personal autorizado centro 
cesionario 
Pacientes 

Identificación procedimiento 
Identificación muestras 
Dispositivo utilizado 
Estado serológico 
Información parcial Historia clínica 
relacionada tratamiento 
reproductivo. 

Servicio Andaluz de Salud. Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez. 

Unidad de Reproducción Humana 
Asistida. 

Soporte documental e informático. 

Tratamiento 3: 

  

 

  



 

Actividad de Tratamiento Sistema de Información Subsistema 

Tratamiento 1: 

Datos personales  Identificación paciente 

No tiene acceso - Ninguno

Tratamiento 2: 
Datos salud 

No tiene acceso - Ninguno

Tratamiento 3: 

 

No tiene acceso - Ninguno

 

Recogida (captura de datos) Registro (grabación Estructuración 

Modificación Conservación (almacenamiento) Extracción (retrieval) 

Consulta Cesión Difusión 

Interconexión (cruce) Cotejo Limitación 

Supresión Destrucción (de copias temporales) Conservación (en sus sistemas de inf.) 

Duplicado Copia (copias temporales) Copia de seguridad 

Recuperación Otros (especificar): 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 







 

CNP: 



 

: 

 

DNI:
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